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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 603 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:   ALBA CECILIA MÉNDEZ FRADES; JOSÉ HUGO 

MORA FRADES, OSCAR MARINO MORA FRADES y 
ADRIANA FRADES MÉNDEZ.       

DEMANDADO:   LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL - LA NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN      

RADICACIÓN:   2012-00095 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 188 del veinticuatro (24) de agosto de 
dos mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO 
BLUME, que obra a (fls. 732-739 del Cdno No. 6), por medio de la cual se resolvió 
REVOCAR la sentencia No. 067 del seis (06) de septiembre de dos mil trece (2013) 
proferida por este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaria liquídense las 
costas procesales. 
 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 604 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   LEYDI LORENA BRAND COBO Y YAMILETH 

PALOMINO ROMERO  
DEMANDADO:   LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL  
RADICACIÓN:   2012-00026 - 2012-00039  
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 142 del veinticuatro (24) de agosto de 
dos mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO 
BLUME, que obra a (fls. 216-227 del Cdno N° 7), por medio de la cual se resolvió 
CONFIRMAR la sentencia No. 088 del ocho (08) de noviembre de dos mil trece (2013) 
proferida por este Despacho judicial. 
 
  Visible a folio 240 de la cuadernatura, obra memorial allegado al 
Despacho el día dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho (2018) por el 
apoderado judicial de la parte demandante Doctor JAIRO IVAN GALINDO ARCE, 
mediante el cual solicita el desglose del poder que obra a folio 1 del proceso radicado 
bajo el No. 2012-00026 y folio 1 del proceso radicado bajo el No. 2012-00039, los 
cuales fueron aportados por el mismo en el escrito de la demanda.  
 
  El artículo 116 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 
del C.P.A.C.A., dispone los criterios a tener en cuenta para el desglose de 
documentos de los expedientes judiciales: 
 

Artículo 116.- Desgloses.- Los documentos podrán desglosarse del 
expediente y entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la 
oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a 
las siguientes reglas y por orden del juez: 

 
  1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse: 
 
   a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo 

cual el secretario hará constar en cada documento qué crédito es el allí 
exigido; 

 
   b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras 

obligaciones; 
 
   c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada 

documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 
 
   d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del 

documento. 
 

2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una 
obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de 
ella, con indicación del modo que la produjo y demás circunstancias 
relevantes. 

 
3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad 

por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo podrá 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia de la 
cancelación. 

 
  4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado. 

 
   Ahora bien, se verifica que el documento a desglosar del expediente fue 

aportado al proceso, por las señoras LEYDI LORENA BRAND COBO y YAMILETH 
PALOMINO ROMERO a través de su apoderado judicial abogado JAIRO IVAN GALINDO 
ARCE, y además se corrobora que, obraron como partes en el presente proceso. 

 
  Visto lo anterior, en esta oportunidad se ACCEDE A LA SOLICITUD DE 
DESGLOSE presentada por la apoderada de la parte demandante, para lo cual se 
deberá dejar una reproducción del documento desglosado. 
 
    
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 605 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLAUDIA XIMENA ESCANDÓN ESCARRIA        
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUACARÍ  
RADICACIÓN:   2012-00077 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 141 del dieciséis (16) de julio de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, que 
obra a (fls. 252-260 del Cdno No. 2), por medio de la cual se resolvió ADICIONAR la 
sentencia No. 001 del diecisiete (17) de enero de dos mil catorce (2014) proferida por 
este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaria liquídense las 
costas procesales. 
 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 606 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:   ALEJANDRO DELGADO RAMÍREZ Y OTROS  
DEMANDADO:   LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - LA NACIÓN FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN       
RADICACIÓN:   2012-00143 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del doce (12) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), Magistrado Ponente Doctor OSCAR A. VALERO NISIMBLAT, que obra a (fls. 
173-188 del Cdno No. 4), por medio de la cual se resolvió MODIFICAR, CONFIRMAR 
y REVOCAR la sentencia No. 119 del veintinueve (29) de julio de dos mil catorce 
(2014) proferida por este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaria liquídense las 
costas procesales. 
 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 607 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALVARO FERNANDO BENAVIDES MENESES  
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA - 

CASUR   
RADICACIÓN:   2016-00105 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 88 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 608 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADELFA TAMAYO GONZÁLEZ   
DEMANDADO:   NACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE TULUÁ    
RADICACIÓN:   2014-00322 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 280 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 609 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ ADZALON ANGULO QUIÑONEZ    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL     
RADICACIÓN:   2014-00335 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 280 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 610 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARYCELA ARANGO RODRÍGUEZ     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2014-00410 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 189 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 611 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   GUSTAVO ADOLFO CARDONA CÁRDENAS Y OTRO      
DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN   
RADICACIÓN:   2014-00112 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 642 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 612 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:   NANCY MUÑOS LONDOÑO        
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE - EMSSANAR     
RADICACIÓN:   2018-00069 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, en Providencia de fecha Trece (13) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), que obra a folio 61 de la cuadernatura, por medio de la cual se EXCLUYÓ la 
revisión del expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, 
numeral 9 de la Constitución Política y 33 del decreto 2591 de 1991.  

 

  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
    Proyectó: NCE  

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACION N.° 613 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(TRIBUTARIO)  
DEMANDANTE:   DISTRIBUIDORA SURTIVALLE S.A.S 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ 
RADICACIÓN:   2013-00343 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 43 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 614 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
DEMANDANTE:   JOSÉ ORLANDO OSORIO GIRALDO  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA  
RADICACIÓN:   2015-00097 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 172 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 
Firmado Original  

 

 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACION N.° 615 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUACARÍ  
RADICACIÓN:   2013-00398 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 293 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACION N.° 616 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JACKELINE BARON ACEVEDO 
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL CASUR  
RADICACIÓN:   2015-00439 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 145 de la Cuadernatura), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 617 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:   LUCY ESPERANZA GIRON GONZALEZ agente 

oficiosa de la señora BLANCA LID GONZALEZ GIRON        
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE - EMSSANAR     
RADICACIÓN:   2018-00068 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, en Providencia de fecha Trece (13) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), que obra a folio 73 de la cuadernatura, por medio de la cual se EXCLUYÓ la 
revisión del expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, 
numeral 9 de la Constitución Política y 33 del decreto 2591 de 1991.  

 

  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
    Proyectó: NCE  

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 618 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:   JEISSON CALDERON VALENCIA  
DEMANDADO:   JUZGADO UNICO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BUGA    
RADICACIÓN:   2018-00116 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, en Providencia de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), que obra a folio 62 de la cuadernatura, por medio de la cual se 
EXCLUYÓ la revisión del expediente de la referencia, de conformidad con los 
artículos 86 y 241, numeral 9 de la Constitución Política y 33 del decreto 2591 de 
1991.  

 

  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
    Proyectó: NCE  

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 619 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:   CARLOS ENRIQUE SANCHEZ OSPINA         
DEMANDADO:   NUEVA EPS – FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN:   2018-00101 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, en Providencia de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), que obra a folio 77 de la cuadernatura, por medio de la cual se 
EXCLUYÓ la revisión del expediente de la referencia, de conformidad con los 
artículos 86 y 241, numeral 9 de la Constitución Política y 33 del decreto 2591 de 
1991.  

 

  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
    Proyectó: NCE  

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 620 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA LUZ ANGULO DE NAVARRO        
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG – DEPARTAMENTO DEL VALLE 
– SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

RADICACIÓN:   2016-00176 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Auto Interlocutorio No. 304 del dieciocho (18) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor OSCAR 
ALONSO VALERO NISIMBLAT, que obra a (fls. 108-111 del Cdno No. 1), por medio 
del cual se resolvió CONFIRMAR la decisión proferida por este Despacho en la 
Audiencia Inicial de Puro Derecho No. 016 del día 25 de abril de 2017.  
 
Por lo anterior, continúese con el trámite del proceso, esto es, fíjese fecha y hora el 
día VEINTISEIS (26) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) para 
continuar AUDIENCIA INICIAL.  
 
Adviértase a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A.  
 
Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, que la 
inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 
salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia sin justa 
causa del (la) apoderado a la audiencia inicial conllevará la imposición de multa de 
dos (2) S.M.L.M.V  
 
Así mismo, requiérase al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con el fin de 
que designe apoderado que represente sus intereses en el presente caso. 
 
Por último, ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TULUÁ VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 



 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 Proyectó: NCE 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 622 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO GOMEZ PAREJA   
DEMANDADO:   NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION     
RADICACIÓN:   2018-00142 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Auto Interlocutorio del diecisiete (17) de agosto de dos 
mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO AUGUSTO GARCÍA 
MUÑOZ, que obra a (fls. 42-46 del Cdno No. 1), por medio del cual se resolvió 
DECLARAR infundado el impedimento manifestado por este Despacho. 
 
Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el 
artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad y/o revocación del 
acto administrativo contenido en el Oficio SRAP-31000-0175 de octubre 27 de 2017 por 
el cual se da respuesta a reclamación administrativa y  la Resolución 23561 de diciembre 
13 de 2017 por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación, que determinaron 
negar el reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras 
declaraciones y condenas.  
  
       Analizado el presente asunto se advierte que la competencia para su 
conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Buenaventura. 
 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda demanda deberá 
dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas expresamente por 
el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre ellas, aquella que 
define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 156 de la 
normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

 

Del expediente se evidencia a folio 8 que el demandante CARLOS 
ALBERTO GOMEZ PAREJA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.858.464, 
desempeña en el cargo 492002 de Técnico investigador II, en el municipio de 
Buenaventura, al respecto el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual 
se crea un Circuito Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle 
del Cauca y se modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el 
municipio de Buenaventura, hace parte del Circuito Judicial Administrativo de 
Buenaventura,  por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 



Administrativos de Oralidad del Circuito de Buenaventura, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Buenaventura (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00142, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Buenaventura (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original Firmado 
 

 
 
 
  
 Proyectó: NCE 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 623 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ JESÚS RAUL MORA SOLARTE        
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL     
RADICACIÓN:   2015-00345 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS, 
que obra a (fls. 87-98 del Cdno No. 2), por medio de la cual se resolvió CONFIRMAR 
la sentencia No. 066 del quince (15) de abril de dos mil dieciséis (2016) proferida por 
este Despacho judicial. 
 
   
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
  
 Proyectó: NCE 

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 624 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(TRIBUTARIO) 
DEMANDANTE:   NESTLE DE COLOMBIA S.A.        
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUACARÍ     
RADICACIÓN:   2016-00167  
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 138 del dieciséis (16) de agosto de dos 
mil dieciocho (2018), Magistrada Ponente Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, 
que obra a (fls. 159-166 del Cdno No. 1), por medio de la cual se resolvió 
CONFIRMAR la sentencia No. 039 del veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017) proferida por este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaria liquídense las 
costas procesales. 
 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original Firmado 
 

 
 
 
 
  Proyectó: NCE 

 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°625 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:   YAMDERSON ESTWER SOTELO MEJIA agente 

oficioso de la menor LUCIANA SOTELO ORTEGA         
DEMANDADO:   NUEVA EPS      
RADICACIÓN:   2018-00079 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, en Providencia de fecha Trece (13) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), que obra a folio 58 de la cuadernatura, por medio de la cual se EXCLUYÓ la 
revisión del expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, 
numeral 9 de la Constitución Política y 33 del decreto 2591 de 1991.  

 

  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
    Proyectó: NCE  

 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 629 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARIA INES GARCIA TIRADO  
DEMANDADO:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG – MUNICIPIO DE TULUA - 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
TULUA 

RADICACIÓN:   2015-00126 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL por permiso concedido para la titular del 
Despacho, día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA 
DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 630 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LIBARDO AGUILERA CAMPOS  
DEMANDADO:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG – DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA – FIDUPREVISORA S.A  

RADICACIÓN:   2017-00209 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL por permiso concedido para la titular del 
Despacho, día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA 
DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
Por Secretaría, Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE y/o funcionario 
competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Hágase las advertencias de 
la Ley en caso de desacato.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 631 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLARA INES BELTRAN GRAJALES  
DEMANDADO:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG  

RADICACIÓN:   2015-00282 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL por permiso concedido para la titular del 
Despacho, día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA 
DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
Por Secretaría, Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE y/o funcionario 
competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Hágase las advertencias de 
la Ley en caso de desacato.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 453 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    SANDRO VILLEGAS ÁLZATE  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ  
RADICACIÓN:    2018-00179 
 
 
  OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
  Se procede a resolver la solicitud de corrección o aclaración y/o recurso 
de reposición respecto al numeral “SEGUNDO” del auto interlocutorio No. 309 de julio 
16 de 2018, notificado por Estado el día 17 de julio del año 2018. 
 
  ARGUMENTO DEL RECURRENTE  
 
  Mediante escrito indica que en su condición de apoderado interpuso la 
presente acción sobre todo para no correr el riesgo de incurrir en la declaración de la 
caducidad en el tema de la acción ejecutiva, pues resalta que la misma se configura 
a los 5 años en los términos del literal k), numeral 2 del artículo 164 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
  Se cuestiona entonces en el asunto cual es el tiempo que se contabiliza 
para efectos de configurarse la caducidad, pues según su planteamiento es corto en 
el entendido que de la confrontación de los documentos que integran el título ejecutivo 
obra constancia de confrontación que indican que la primera copia que presta mérito 
ejecutivo quedo ejecutoriada el día 23 de octubre del año 2013.  
 
  Por lo anterior considera que el numeral segundo de la parte resolutiva 
debe ser corregido, aclarado y o en su defecto reponerse la decisión, en el sentido de 
ordenar dejar suspendido el trámite del proceso ejecutivo, hasta que el superior 
jerárquico se pronuncie sobre la medida cautelar o hasta cuando el despacho judicial 
lo considere pertinente, o por ende dejar suspendido el trámite del proceso ejecutivo 
además de no asumir el riesgo para que se configure la caducidad de la acción 
ejecutiva.  
 
  Solicita al Despacho que le aclare cuál es la vía procesal a seguir, a 
efectos de evitar que se configure la caducidad en la presente acción ejecutiva. 
 
   
  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
  Frente a la aclaración de las providencias, tenemos que el artículo 285 del 
C.G.P., reseña al respecto lo siguiente:  
 

 Art. 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por 
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 
de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 
duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 



 En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término 
de ejecutoria de la providencia. 

 
         La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración. 

 

  En cuanto a la corrección de errores aritméticos el artículo 286 del C.G.P., 
precisa al tenor:  

 
Art. 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 

 
           Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

 
          Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
 

  De conformidad con lo establecido en la norma, encuentra esta operadora 
judicial que respecto a la solicitud de aclaración de la providencia en mención, no se 
observa que en la misma se hayan constituido conceptos o frases que ofrezcan un 
motivo de duda, como tampoco es procedente la corrección ya que la misma es viable 
tan solo cuando se presenten errores aritméticos.  
   
  Ahora bien en cuanto al recurso de reposición, el artículo 242 del 
C.P.A.C.A. establece que el mismo procede contra aquellos autos que no sean 
susceptibles de apelación o súplica y que será regulado por las normas establecidas 
en el C.G.P.  
 
  Dado lo anterior, se verifica la procedencia de interposición del presente 
recurso de reposición contra el numeral 2° del Auto Interlocutorio N.° 309 del dieciséis 

(16) de julio dos mil dieciocho (2018)1, y por lo cual el Despacho procede a su estudio 

y posterior decisión. 
   
  El Despacho procede a pronunciarse frente a la procedencia, oportunidad 
y trámite de acuerdo a las normas legales pertinentes.  
 
  En cuanto a la procedencia es necesario traer a colación el artículo 242 
del C.P.A.C.A. en consonancia con el artículo 318 del C.G.P. norma que cita lo 
siguiente: 
 

 Artículo 242.- Reposición.- Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de 
súplica. 

 
 En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Civil. 

 
 Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
 El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 
 El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 

                                                 
1 Folio 72 de la cuadernatura 



se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 
por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente. 
 

  (…) (Negrilla y subraya por fuera del texto) 
    

           Observa el Despacho que la decisión fue notificada a través del Estado 

electrónico el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018)2 y el recurrente 

presenta el recurso el día veintitrés (23) de julio del año en curso (fl. 13 de la 
cuadernatura), razón por la cual se establece que se presentó en término legal y es 
procedente resolver sobre el mismo.  
 
 Como se indicó en precedencia el punto de inconformidad del recurrente, 
radica específicamente el numeral “SEGUNDO” del auto No. 309 de julio 16 de 2018, 
mediante el cual se ordenó: “devolver la demanda junto con los anexos sin 
necesidad de desglose”, razón por la cual el Despacho se centrara a resolver en los 
siguientes términos:  
 
  La parte ejecutante pretende que se libre mandamiento de pago, respecto 
de las sumas de dinero ordenadas en la Providencia No. 023 del 23 de agosto de 

20123, la Resolución No. 280-054-0331 expedida el 06 de septiembre de 20164 y el 

acuerdo compromisorio derivado del anterior acto administrativo5. 

 
  El Despacho a través del auto interlocutorio No. 309 del 16 de julio de 

20186, resolvió abstenerse de librar mandamiento de pago ejecutivo, advirtiendo en 

dicha providencia, que el acto administrativo contenido en la Resolución No. 280-054-
0331 expedida el 06 de septiembre de 2016, que entre otros, hace parte del título 
ejecutivo complejo, se encontraba suspendido en el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho radicado bajo No. 2017-00153-00 por decisión 
adoptada en auto interlocutorio No. 150 del 24 de abril de 2018, proceso que también 
es de conocimiento de esta dependencia judicial.  

     
  Por tanto, al suspenderse, los efectos jurídicos de la Resolución No. 280-
054-0331 del 06 de septiembre de 2016, no podría adelantarse ejecución con 
fundamento en dicho título, hasta tanto no se decida sobre su legalidad.  
 
  Sin embargo, el recurrente solicita que se proceda con la suspensión del 
proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 161 del C.G.P., el cual 
establece lo siguiente:   
 
   (…) 
 

 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar 
en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso 
ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes 
o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 
ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 
(…)        

 
             (Negrilla por fuera del texto). 

 

                                                 
2 Ver folio 12 de la cuadernatura  
3 Ver folio 34-54 de la cuadernatura 
4    Ver folio 59-64 de la cuadernatura  
5    Ver folio 65 de la cuadernatura  
6 Ver folio 72 de la cuadernatura 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

  Si bien dicha norma establece que el proceso ejecutivo no se suspenderá 
porque exista otro declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 
validez del título ejecutivo; el presente caso es particular, por cuanto ya existe 
providencia que ordenó suspender los efectos jurídicos del acto administrativo, por 
tanto, considera la suscrita juez que era viable no librar mandamiento de pago, pero 
también era viable como lo solicitó el demandante suspender el proceso y no devolver 
la demanda y sus anexos como se dispuso en el auto recurrido.  
 
  Lo anterior, por cuanto de mantenerse la firmeza del acto administrativo 
debe adelantarse, en caso de no pago, su ejecución, por tanto, seria inane que el 
demandante nuevamente volviera a instaurar proceso ejecutivo con el mismo objetivo, 
solo a la espera que se expida decisión de fondo. Luego entonces, habrá de 
reponerse la decisión, para que en su lugar proceda a la suspensión del proceso hasta 
tanto se defina el proceso ordinario.  
 
  Así pues y al encontrarse debatiendo la legalidad de unos de los actos 
que componen el título ejecutivo, en el proceso radicado bajo el No. 2017-00153-00, 
se procederá a revocar para reponer la decisión tomada en el numeral segundo del 
auto interlocutorio No. 309 de julio 16 de 2018, en el entendido que en su lugar se 
ordenará la suspensión del proceso ejecutivo y en consecuencia, una vez se resuelva 
sobre la legalidad del acto administrativo, se procederá al estudio de la misma.  
  
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  REPONER para revocar el numeral segundo del auto 
interlocutorio No. 309 de julio dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018). 
  
  SEGUNDO: SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia y una vez se resuelva sobre la legalidad del acto 
administrativo contenido en la Resolución No. 280-054-0331 de septiembre 06 de 
2016, en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho radicado bajo 
el No. 2017-00153-00 demandante MUNICIPIO DE TULUÁ Vs SANDRO VILLEGAS 
ÁLZATE, que cursa en esta dependencia judicial, procédase al estudio de la acción 
ejecutiva. 
 
   TERCERO: en consecuencia de lo anterior dejase sin efectos el numeral 
tercero del auto interlocutorio No. 309 de julio dieciséis (16) de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
  CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia por 
estado electrónico, conforme lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Proyectó: Clcs  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 463 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) del año dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JOSÉ ORLANDO CARDONA URIBE, MARÍA AZUCENA 

MARULANDA LÓPEZ, ORLANDO CARDONA 
MARULANDA Y CAMILA ANDREA CARDONA 
MARULANDA 

DEMANDADO:   OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS Y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO  

RADICACIÓN:   2018-00275 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda ejercida en el MEDIO 
DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., 
mediante la cual solicita que se declare la responsabilidad administrativa extracontractual 
de las demandadas por los presuntos perjuicios sufridos por los demandantes con 
ocasión del error en el que indujo a los mismos, al mantener unas inscripciones 
fraudulentas, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 384-48506 y se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, además 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia de los hechos, que 
para este asunto, se verifica acaecieron en el municipio de Tuluá (V), el cual se encuentra 
comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la pretensión 
de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente 
al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe 
la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia, por lo cual es necesario 
determinar si la demanda se instauró dentro del término precitado.  
 
  De la demanda se logra determinar que el hecho base de la demanda tiene 
ocurrencia el día 15 de septiembre de 2016, fecha en la cual tuvo conocimiento el señor 
JOSÉ ORLANDO CARDONA URIBE, de la existencia de un proceso penal, por el delito 

de falsedad material en documento público1.  

 
  Por otra parte, a folio 11-14 de la cuadernatura, se encuentra acreditado que 
la parte demandante previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 18 de mayo de 2018, quedando 

                                                 
1 Ver folio 92 hecho # 7 de la demanda  



suspendido el término de caducidad hasta el día 18 de agosto de 2018, fecha de 
expedición de la certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada el día 
05 de septiembre de 2018 (fols.103), lo que permite inferir que se presentó en término legal.  
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folio 7-10 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de la ley 
1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, por 
cuanto afirman ser los titulares de los presuntos perjuicios. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes, al abogado DAYRO 
PEREZ BETANCURT (fol.1-4), para que obre como su apoderado judicial, quien en 
ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
representante legal de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando 
copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
representante legal de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE TULUÁ, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando 
copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
   
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 197 y 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto 
para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele 
de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos 
y del presente auto. 
  
  QUINTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 
traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término la demandada deberá allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del proceso. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos 
que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades 
demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado DAYRO PÉREZ BETANCURT  identificado con 
C.C. N.° 16.352.267 y T.P. N.° 66.386 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder 
que obra a folio 1-4 de la cuadernatura. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 464 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SONNIA ESPINOSA CÁRDENAS           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ Y LA 
FIDUPREVISORA S.A.    

RADICACIÓN:   2018-00268 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la parte demandante y se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 12) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 18 de enero de 2018 ante la Secretaría 
de Educación del Municipio de Tuluá del Valle (fl. 14). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
   
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 



 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora SONNIA ESPINOSA 
CARDENAS al abogado ANDRÉS FELIPE SALGADO ARANA (fols.1-3), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la MUNICIPIO DE TULUÁ, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 



  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado ANDRES FELIPE SALGADO ARANA, 
identificado con C.C. N.° 1.113.637.820 y Tarjeta Profesional N.° 221.925 del C.S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 3 de esta cuadernatura. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N. °467 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   WILMAR IVAN GELVEZ HERRERA  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL 
RADICACIÓN:   2018-00270 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
de la resolución No. 04866 de 2017 y de los fallos de primera y segunda instancia 
emitidos por el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Departamento de 
Policía Valle y el Inspector delegado para la región de Policía No. 4 proferidos dentro 
de la investigación disciplinaria No. DEVAL-2016-14, actos mediante los cuales se 
retiró del servicio activo y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia  
 
  Este despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 2 y 156 numeral 8 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces Administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad cuando la cuantía no supere los 50 SMLMV, 
además correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se realizó el 
acto o hecho que dio origen a la sanción, que para el presente asunto se verifica  que 
acaecieron en el Municipio de Tuluá (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión en el presente asunto, será estudiada en 
etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que el acto demandado se encuentran en 
firme, toda vez que no procedía recurso alguno, de conformidad con el artículo 87 
numeral 1 de la misma normativa. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 269, se encuentra constancia de la Procuraduría 19 Judicial II para 
Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de procedibilidad 
previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho en el artículo 



13 de la ley  1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del 
C.P.A.C.A. 

  
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser la titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor WILMER IVAN GELVEZ 
HERRERA, al abogado WILLIAM ORLANDO LÓPEZ RAMÍREZ, quien en ejercicio 
del mismo presenta la presente demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 



después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A. 

 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado WILLIAM ORLANDO LÓPEZ RAMIERZ, 
identificado con C.C. N.° 94.391.988 y Tarjeta Profesional N.° 184.380 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL Y/O, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

Original firmado 

 
 
 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
                                  
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de aprobación: 
14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 468 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DISTRIBUIDORA SURTIVALLE S.A.S. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RIOFRIO        
RADICACIÓN:   2018-00281 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declaren 
las nulidades de los siguientes actos administrativos expedidos por la entidad 
demandada: 
 
  * RESOLUCIÓN No. SHM-76616-0006 de septiembre 08 de 2017, 

proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, 
mediante la cual se resolvió sancionar por no haber presentado la 
declaración de impuesto de Industria y Comercio del periodo gravable 
2011. 

 
  * RESOLUCIÓN No. SHM-76616-0007 de septiembre 08 de 2017, 

proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, 
mediante la cual se resolvió sancionar por no haber presentado la 
declaración de impuesto de Industria y Comercio del periodo gravable 
2012. 

 
  * RESOLUCIÓN No. SHM-76616-0008 de septiembre 08 de 2017, 

proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, 
mediante la cual se resolvió sancionar por no haber presentado la 
declaración de impuesto de Industria y Comercio del periodo gravable 
2013. 

 
  * RESOLUCIÓN No. SHM-76616-0009 de septiembre 08 de 2017, 

proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, 
mediante la cual se resolvió sancionar por no haber presentado la 
declaración de impuesto de Industria y Comercio del periodo gravable 
2014. 

 
  * RESOLUCIÓN No. SHM-76616-00010 de septiembre 08 de 2017, 

proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, 
mediante la cual se resolvió sancionar por no haber presentado la 
declaración de impuesto de Industria y Comercio del periodo gravable 
2015. 

 
  * RESOLUCIÓN No. SH-2018-76616-01 de abril 23 de 2018, proferida 

por la secretaria de Hacienda del Municipio de Riofrio, mediante la cual 
se resolvió el recurso de reconsideración. 

 
  Y se buscan otras declaraciones y condenas.   
 
 



  De la competencia  
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
C.P.A.C.A., artículos 155 numeral 4 y 156 numeral 7, por el cual se le atribuye el 
conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos 
que dispongan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones 
y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no 
exceda de cien (100) SMLMV, además es atribuible a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se debió presentar la 
declaración o donde se practicó la liquidación, que para el presente caso corresponde 
al municipio de Riofrio (V), el cual se encuentra comprendido por el factor territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Con la demanda se aportaron copias de los actos demandados (fols.2 al 
75), mediante los cuales la parte demandada determina la obligación tributaria que 
tiene el demandante en dicho municipio, de declarar el impuesto de Industria y 
Comercio por los años gravables del 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, por tanto, las 
pretensiones podrían estar afectadas de caducidad. 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto, según el caso. 
 
  Se observa que el acto administrativo expedido por la demandada el 23 
de abril de 2018, por medio del cual resuelve el recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra de las Resoluciones Sanción por no declarar, le fue notificado 
por servicio de mensajería a la demandante el día 09 de julio de 2018, de conformidad 
con constancia visible a folio 76 de la cuadernatura, por lo cual se tendrá que el 
término de caducidad se comenzará a contar desde el día siguiente, esto es, el día 
10 de julio de 2018. 
 
   Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada 
ante la jurisdicción el día 10 de septiembre de 2018 (fol. 109), por lo cual se concluye 
que la misma fue presentada dentro del término establecido por el numeral 2, literal 
d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 
 
   
   Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A. y 
revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el procedimiento 
administrativo en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda vez 
que los recursos contra ellos interpuestos ya fueron decididos, de conformidad con el 
artículo 87 numeral 2 de la misma normativa. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  En el presente asunto no es procedente agotar requisito de procedibilidad 
previsto en la Ley 1285 de 2009, por cuanto se trata de un asunto no susceptible de 
conciliación como quiera que se trata de un conflicto de carácter tributario. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte actora, a 
quien mediante Resoluciones de Sanción por no declarar expedidas por la 
demandada, se le determinaron sanciones y la obligación tributaria de declarar el 
Impuesto de Industria y Comercio por los años gravables del 2011, 2012, 2013, 2014 
y 2015 en el Municipio de Riofrio. 



  De la representación Judicial  
 
  El poder fue legalmente conferido por el señor PABLO BOANERGES 
CHAPARRO CONTRERAS, obrando en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad DISTRIBUIDORA TROPICAL S.AS.  (fols.77-81), al abogado JAIME 
GUTIÉRREZ CAMPOS para que obre como su apoderado judicial, quien en ejercicio 
del mismo presenta la demanda (fl. 1).   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE RIOFRIO (VALLE DEL CAUCA), de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término 
de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo N°.612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término la  demandada 
deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión 
de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de 

los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 
C.P.A.C.A. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 



convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JAIME GUTIÉRREZ CAMPOS identificado con 
C.C. N.° 14.444.660 y Tarjeta Profesional N.° 134.746 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 1 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 469 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:   NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE   
RADICACIÓN:      2018-00273 
 
  Objeto de decisión 
   

  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente 
demanda, en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES previsto en el artículo 141 del C.P.A.C.A., el cual fue remitido por 
el Juzgado Treinta y siete (37) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., por razón 
de competencia territorial (fls. 11 de la cuadernatura).  

Analizado el presente asunto se advierte que la competencia 
para su conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de 
Cartago. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos 
estatales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse 
el contrato. Si éste comprendiere varios departamentos será Tribunal 
competente a prevención el que elija el demandante.  

 (…) 

Del expediente se evidencia que el Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo - FONADE y el Municipio demandado suscribieron convenio 

interadministrativo de cooperación No. F422 de 2015 (fl. 1 vto de la cuadernatura1), 

cuyo objeto del mismo es “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 
entre las partes para promover la convivencia ciudadana, a través de la ejecución de un 
Centro de integración ciudadana-cic en el municipio de la victoria (valle del cauca)”.  

 

Al respecto y teniendo en cuenta el lugar donde se ejecutó o 
debió de ejecutarse el contrato, que para este asunto se determina debió 
desempeñarse en el Municipio de la Victoria Valle del Cauca, es menester precisar 
que el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se crea un Circuito 

                                                 
1
Ver hecho 3.1. del escrito de la demanda  



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca y se 
modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el municipio de Bolívar, 
hace parte del Circuito Judicial Administrativo de Cartago,  por lo tanto, se ordenará 
la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito de 
Cartago, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Cartago (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 
 

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00273, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cartago (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
Original firmado 

 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 470 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JAIRO PIÑEROS LONDOÑO         
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00282 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 00782 de abril 04 de 2016 por medio 
de la cual se “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE 

JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Riofrio (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce o niega 
prestaciones periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
   
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto es el titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor JAIRO PIÑEROS 
LONDOÑO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
                                  
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 271 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSE OMAR IBARRA IBARRA    
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
RADICACIÓN:   2018-00283 
 
 
   Objeto de decisión 
   

  Analizado el presente asunto se advierte que la competencia 
para su conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Cartago. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

 

De la certificación expedida por la Coordinadora de Grupo 
Centro Integral de Servicio al Usuario (fl. 7 de la cuadernatura), se evidencia que el 
señor JOSÉ OMAR IBARRA IBARRA, tiene como última unidad de prestación de 
servicios en el Batallón de infantería No. 23 Vencedores - Cartago  (V), al respecto el 
Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se crea un Circuito 
Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca y se 
modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el municipio de Cartago, 
hace parte del Circuito Judicial Administrativo de Cartago,  por lo tanto, se ordenará 
la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito de 
Cartago, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Cartago (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral 
del Circuito de Buga,   
 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00283, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cartago (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
Original firmado 

 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 473 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   RUBEN DARIO LERMA GONZALEZ     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00290 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto configurado el 01 de marzo de 2018, como consecuencia de la no resolución 
de la petición presentada el día 01 de diciembre de 2017, ante el Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de 
Educación, en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además 
se buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Bugalagrande Valle (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 01 de diciembre de 2017 ante la 
Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca (fl. 10). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 13 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 60 
Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor RUBÉN DARÍO LERMA, al 
abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, como apoderado judicial de la parte 
activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 



del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificada con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y/O, funcionario competente, para que dentro de 
los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 474 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) del año dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS MARTÍNEZ TRUJILLO, JUAN CAMILO 

MARTÍNEZ TRUJILLO, DANIELA MARTÍNEZ TRUJILLO, 
MIRIAM TRUJILLO MARÍN Y JUAN ANDRÉS ARIZA 
MARTÍNEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS - INVIAS - AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI - DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA  

RADICACIÓN:   2018-00291 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda ejercida en el MEDIO 
DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., 
mediante la cual solicita que se declare la responsabilidad administrativa extracontractual 
de las demandadas por los presuntos perjuicios sufridos por los demandantes con 
ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 20 de julio de 2016 en la vía que conduce 
media canoa, Kilometro 43 más 500 metros aproximadamente, en el cual perdió la vida 
el señor MARIO ANDRÉS MARTÍNEZ TRUJILLO y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, además 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia de los hechos, que 
para este asunto, se verifica acaecieron en mediacanoa perteneciente al municipio de 
Yotocó (V), el cual se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga. 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  La caducidad será estudiada en etapa procesal posterior.  
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 27 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 20 
Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de la ley 
1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, por 
cuanto afirman ser los titulares de los presuntos perjuicios con ocasión del accidente de 



tránsito acaecido el día 20 de julio del año 2016, en el que fallece el señor MARIO 
ANDRÉS MARTÍNEZ TRUJILLO. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes, al abogado 
GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON (fol.1-2), para que obre como su apoderado 
judicial, quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia los 
miembros que integran la NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos 
y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia 
los miembros que integran la DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y 
de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia los 
miembros que integran la INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos 
y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus 
anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de 
la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEXTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la demandada deberá allegar con la contestación 
de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del proceso. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos 
que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades 
demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  OCTAVO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  DECIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado GUSTAVO ENEAS RODRÍGUEZ RINCÓN 
identificado con C.C. N.° 79.857.561  y T.P. N.° 89.632 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 1-2 de la cuadernatura. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 475 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALIRIO ANTONIO TABORDA GAVIRIA    
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL   
RADICACIÓN:   2018-00292 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del, 
ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare 
la nulidad del acto administrativo No. 0021164 del 28 de febrero de 2018, expedido 
por la entidad demandada y por el cual se niega el reajuste de una asignación de retiro 
en favor del demandante y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios en la ciudad de Buga - Valle (fol.9) el cual se encuentra 
comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de actos que reconocen o niegan total o 
parcialmente prestaciones periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra en firme el 
procedimiento, en razón a que contra el acto demandado no procedía ningún recurso, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 87 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 



procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor ALIRIO ANTONIO 
TABORDA GAVIRIA a la abogada CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ, para que obre 
en calidad de apoderada judicial de la parte activa (fol.1), quien en ejercicio del mismo 
presenta esta demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 
sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 



612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ, identificada 
con C.C. N.° 51.727.844 y T.P. N.° 95.491 del C.S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 1 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy octubre 23 de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 476 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LILIANA ORTEGA VICTORIA      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ  

RADICACIÓN:   2018-00293 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto configurado el 20 de diciembre de 2017, como consecuencia de la no resolución 
de la petición presentada el día 20 de septiembre de 2017, ante la Secretaria de 
educación del Municipio de Tuluá, en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la 
Sanción moratoria, además se buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 20 de septiembre de 2017 ante la 
Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá Valle del Cauca (fl. 9-10). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 14-15 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 



en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora LILIANA ORTEGA 
VICTORIA, al abogado ALBERTO CÁRDENAS D., como apoderado judicial de la parte 
activa (fols.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ, de conformidad con los artículos 197 
y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
  
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 



Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEPTIMO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado ALBERTO CARDENAS D., identificado con 
C.C. N.° 11.299.893 y Tarjeta Profesional N.° 50.746 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 1de esta cuadernatura. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE TULUÁ - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN Y/O, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 477 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   NOHORA ZAPATA LOZADA 
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00143 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto del veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, 
que obra a folios 42 al 43 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió 
DECLARAR INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0164 de octubre 27 de 2017 
y la resolución No. 23561 del 13 de diciembre de 2017, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto, según el caso. 
 
  Se observa que la Resolución No. 3561 fue expedida el 13 diciembre de 
2017 (fl. 22-23), y que la solicitud de conciliación extrajudicial se impetro el 08 de 
febrero de 2018 y la constancia se expidió el 08 de mayo de 2018. 
 
  Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada 
ante la jurisdicción el día 23 de mayo de 2018 (fol. 38), por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el numeral 2, literal d) del 
artículo 164 del C.P.A.C.A. 
   



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que el recurso interpuesto fue decidido, en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 24-25 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
19 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora NOHORA ZAPATA 
LOZADA, al abogado CARLOS DAVID ALFONSO MARTÍNEZ, como apoderado 
judicial de la parte activa (fols.1, 22 y 42), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado CARLOS DAVID ALONSO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N.° 130.613.969 y Tarjeta Profesional N.° 195.420 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 1 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 478 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MAGNOLIA CARRILLO OSORIO  
DEMANDADO:   HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. DE TULUÁ Y 

DEPARTAMENTO DEL VALLE  
RADICACIÓN:   2018-00059 
 
  Decide el Juzgado sobre el desistimiento tácito de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., previas las siguientes 
consideraciones: 
 
  El artículo 178 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente:  
 

 Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de 
la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 
 Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición 
haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

        (…) 

 
  Para el presente asunto, del expediente se evidencia que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 160 del dos (02) de mayo de dos mil dieciocho (2018) (fols.56-57), 
este Despacho admitió la demanda disponiendo en el numeral QUINTO: “(…) la parte 

demandante depositará en el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-
05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 

respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo)…”. 
 
  Seguidamente, mediante Auto de Sustanciación N.° 524 del diez (10) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) (fol.59), se dispuso: “(…) se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que en el término de quince (15) días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto por estado, consigne el valor 
establecido por concepto de gastos del proceso, so pena de darse aplicación a la figura 
del desistimiento tácito contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la 
falta de consignación de los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del 
proceso.” 
 
  Los respectivos autos mediante los cuales se requirió a la parte 
demandante para que consignara el valor de los gastos procesales se notificaron por 
Estado Electrónico N.° 022 del tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y por 
Estado Electrónico N.° 045 del once (11) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), 
sin que hasta la fecha, y luego de los vencimientos de los plazos conferidos por este 
Despacho, el demandante cumpliera con esta carga procesal, requisito para proceder 
a notificar a la parte demandada. 
 



  Por lo anterior, encuentra el Despacho que se dan los presupuestos 
para el desistimiento tácito de la demanda, pues durante el término establecido 
para realizar la consignación de gastos procesales no se adelantó ningún trámite por 
la parte demandante, incumpliendo con una carga procesal que impide continuar con 
el trámite del proceso. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
   PRIMERO:  DECLÁRESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA, ejercida en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, interpuesta por MAGNOLIA CARRILLO OSORIO en contra del 
HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. DE TULUÁ Y DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma 
definitiva el expediente, previa las constancias de rigor. 
 
  TERCERO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
          

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 479 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SONIA MARINA LARGO UCHIMA   
DEMANDADO:   HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. DE TULUÁ Y 

DEPARTAMENTO DEL VALLE  
RADICACIÓN:   2018-00060 
 
  Decide el Juzgado sobre el desistimiento tácito de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., previas las siguientes 
consideraciones: 
 
  El artículo 178 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente:  
 

 Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de 
la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 
 Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición 
haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

        (…) 

 
  Para el presente asunto, del expediente se evidencia que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 161 del dos (02) de mayo de dos mil dieciocho (2018) (fols.56-57), 
este Despacho admitió la demanda disponiendo en el numeral QUINTO: “(…) la parte 

demandante depositará en el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-
05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 

respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo)…”. 
 
  Seguidamente, mediante Auto de Sustanciación N.° 522 del diez (10) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) (fol.59), se dispuso: “(…) se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que en el término de quince (15) días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto por estado, consigne el valor 
establecido por concepto de gastos del proceso, so pena de darse aplicación a la figura 
del desistimiento tácito contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la 
falta de consignación de los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del 
proceso.” 
 
  Los respectivos autos mediante los cuales se requirió a la parte 
demandante para que consignara el valor de los gastos procesales se notificaron por 
Estado Electrónico N.° 022 del tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y por 
Estado Electrónico N.° 045 del once (11) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), 
sin que hasta la fecha, y luego de los vencimientos de los plazos conferidos por este 
Despacho, el demandante cumpliera con esta carga procesal, requisito para proceder 
a notificar a la parte demandada. 
 



  Por lo anterior, encuentra el Despacho que se dan los presupuestos 
para el desistimiento tácito de la demanda, pues durante el término establecido 
para realizar la consignación de gastos procesales no se adelantó ningún trámite por 
la parte demandante, incumpliendo con una carga procesal que impide continuar con 
el trámite del proceso. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
   PRIMERO:  DECLÁRESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA, ejercida en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, interpuesta por SONIA MARINA LARGO UCHIMA en contra del 
HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. DE TULUÁ Y DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma 
definitiva el expediente, previa las constancias de rigor. 
 
  TERCERO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
          

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 480 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLADYS AYALA CARVAJAL    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00098 
 
  Decide el Juzgado sobre el desistimiento tácito de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., previas las siguientes 
consideraciones: 
 
  El artículo 178 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente:  
 

 Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de 
la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 
 Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición 
haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

        (…) 

 
  Para el presente asunto, del expediente se evidencia que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 205 del veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018) (fols.31-
32), este Despacho admitió la demanda disponiendo en el numeral QUINTO: “(…) la 

parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de Ahorros N.° 4-
6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la suma de TREINTA 
MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 

respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo)…”. 
 
  Seguidamente, mediante Auto de Sustanciación N.° 506 del tres (03) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) (fol.34), se dispuso: “(…) se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que en el término de quince (15) días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto por estado, consigne el valor 
establecido por concepto de gastos del proceso, so pena de darse aplicación a la figura 
del desistimiento tácito contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la 
falta de consignación de los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del 
proceso.” 
 
  Los respectivos autos mediante los cuales se requirió a la parte 
demandante para que consignara el valor de los gastos procesales se notificaron por 
Estado Electrónico N.° 026 del veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
y por Estado Electrónico N.° 044 del cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018), sin que hasta la fecha, y luego de los vencimientos de los plazos conferidos 
por este Despacho, el demandante cumpliera con esta carga procesal, requisito para 
proceder a notificar a la parte demandada. 
 



  Por lo anterior, encuentra el Despacho que se dan los presupuestos 
para el desistimiento tácito de la demanda, pues durante el término establecido 
para realizar la consignación de gastos procesales no se adelantó ningún trámite por 
la parte demandante, incumpliendo con una carga procesal que impide continuar con 
el trámite del proceso. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
   PRIMERO:  DECLÁRESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA, ejercida en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, interpuesta por GLADIS AYALA CARVAJAL en contra de la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma 
definitiva el expediente, previa las constancias de rigor. 
 
  TERCERO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
          

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 481 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLAUDIA MALLELY ARENAS     
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   
RADICACIÓN:   2018-00097 
 
  Decide el Juzgado sobre el desistimiento tácito de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., previas las siguientes 
consideraciones: 
 
  El artículo 178 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente:  
 

 Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de 
la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 
 Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición 
haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

        (…) 

 
  Para el presente asunto, del expediente se evidencia que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 204 del veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018) (fols.48-
49), este Despacho admitió la demanda disponiendo en el numeral CUARTO: “(…) la 

parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de Ahorros N.° 4-
6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la suma de CUARENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 

respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo)…”. 
 
  Seguidamente, mediante Auto de Sustanciación N.° 505 del tres (03) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) (fol.51), se dispuso: “(…) se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que en el término de quince (15) días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto por estado, consigne el valor 
establecido por concepto de gastos del proceso, so pena de darse aplicación a la figura 
del desistimiento tácito contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la 
falta de consignación de los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del 
proceso.” 
 
  Los respectivos autos mediante los cuales se requirió a la parte 
demandante para que consignara el valor de los gastos procesales se notificaron por 
Estado Electrónico N.° 026 del veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
y por Estado Electrónico N.° 044 del cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018), sin que hasta la fecha, y luego de los vencimientos de los plazos conferidos 
por este Despacho, el demandante cumpliera con esta carga procesal, requisito para 
proceder a notificar a la parte demandada. 
 
  Por lo anterior, encuentra el Despacho que se dan los presupuestos 
para el desistimiento tácito de la demanda, pues durante el término establecido 



para realizar la consignación de gastos procesales no se adelantó ningún trámite por 
la parte demandante, incumpliendo con una carga procesal que impide continuar con 
el trámite del proceso. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
   PRIMERO:  DECLÁRESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA, ejercida en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, interpuesta por CLAUDIA MALLELY ARENAS en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma 
definitiva el expediente, previa las constancias de rigor. 
 
  TERCERO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
          

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 482 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARI AINES ARIAS ARIAS      
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   
RADICACIÓN:   2017-00237 
 
  Decide el Juzgado sobre el desistimiento tácito de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., previas las siguientes 
consideraciones: 
 
  El artículo 178 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente:  
 

 Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de 
la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 
 Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición 
haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

        (…) 

 
  Para el presente asunto, del expediente se evidencia que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 118 del dieciséis (16) de abril de dos mil dieciocho (2018) (fols.76-
77), este Despacho admitió la demanda disponiendo en el numeral CUARTO: “(…) la 

parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de Ahorros N.° 4-
6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la suma de CUARENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 

respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo)…”. 
 
  Seguidamente, mediante Auto de Sustanciación N.° 523 del diez (10) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) (fol.79), se dispuso: “(…) se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que en el término de quince (15) días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto por estado, consigne el valor 
establecido por concepto de gastos del proceso, so pena de darse aplicación a la figura 
del desistimiento tácito contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la 
falta de consignación de los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del 
proceso.” 
 
  Los respectivos autos mediante los cuales se requirió a la parte 
demandante para que consignara el valor de los gastos procesales se notificaron por 
Estado Electrónico N.° 018 del diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) y 
por Estado Electrónico N.° 045 del once (11) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018), sin que hasta la fecha, y luego de los vencimientos de los plazos conferidos 
por este Despacho, el demandante cumpliera con esta carga procesal, requisito para 
proceder a notificar a la parte demandada. 
 
  Por lo anterior, encuentra el Despacho que se dan los presupuestos 
para el desistimiento tácito de la demanda, pues durante el término establecido 



para realizar la consignación de gastos procesales no se adelantó ningún trámite por 
la parte demandante, incumpliendo con una carga procesal que impide continuar con 
el trámite del proceso. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
   PRIMERO:  DECLÁRESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA, ejercida en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, interpuesta por MARÍA INÉS ARIAS ARIAS en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma 
definitiva el expediente, previa las constancias de rigor. 
 
  TERCERO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
          

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 484 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:    MIKE JEFREY NARVÁEZ BOLAÑOS        
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
VINCULADO:   MARÍA OLIVA ÁLVAREZ DE LEÓN  
RADICACIÓN:   2018-00202 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la demanda por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se decide sobre su admisión ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos expedidos por la entidad demandada:  
 
  * Resolución N.° GNR 256287 de agosto 24 de 2015, “Por medio de la cual 

se reconoció la pensión de vejez”. 
  * Resolución No. GNR 28535 del 27 de enero de 2016 “Por medio de la cual 

se incluye en nómina de pensionados”.   
  * Resolución No. GNR 57444 de febrero 22 de 2017 “Por medio de la cual se 

reliquido de la pensión de vejez” 
  *  Resolución No. DIR 5111 del 10 de mayo de 2017 “Por medio de la cual se 

confirmó la resolución GNR 57444 del 22 de febrero de 2017” 
   
  Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (fl. 58) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce o niega 
prestaciones periódicas. 
 
 
 



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que el recurso de apelación fue resuelto y 
notificado a la parte interesada, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     
  
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor MIKE JEFREY NARVAEZ 
BOLAÑOS al abogado JOSÉ GERMAN ESTUPIÑAN (fols.70), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Representante 
Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 
sus anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 



  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:   Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O, funcionario competente, para que dentro de 
los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de 

este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JOSÉ GERMAN ESTUPIÑAN RAMIREZ, 
identificado con C.C. N.° 13.015.743 y Tarjeta Profesional N.° 142.076 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 70 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 



Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 485 
 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HUMPREYR ORTIZ ARISTIZABAL, LUZ DARY 

ORREGO ROMÁN, CARLOS ARTURO ORTIZ 
ARISTIZABAL, DINAYERTH ORTIZ ARISTIZABAL, 
APOLINAR ORTIZ ARISTIZABAL Y LUZ ALVIRA 
ARISTIZABAL DE ORTIZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA; 
INSTITUTO DESCENTRALIZADO BUGA ABASTOS Y 
LIBERTY SEGUROS S.A.   

RADICACIÓN:     2018-00269 
 
 

Objeto de decisión:  
 
Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el 

ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el 
artículo 140 del C.P.A.C.A. concordante con el artículo 90 de la Constitución Política, 
en la que se solicita se declare patrimonialmente responsable a las entidades 
demandadas de todos los perjuicios materiales y morales como consecuencia de la 
deflagración acaecida en la galería central ubicada en la Carrera 12 No. 7ª - 15, el día 
03 de julio del año 2016 que terminó con todas las mercancías contenidas en el local 
comercial No. 125, y se buscan otras declaraciones y condenas. 

 
 
De la competencia: 

 
Este despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto 

en los artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se 
encuentra asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia 
de los procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga - Valle, teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia 
de los hechos.  

 
    De la caducidad  
 
    El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que 
la pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  
 
    Se evidencia que en el presente asunto la ocurrencia de los 
hechos causantes del daño ocurrieron el día tres (03) de julio del año dos mil dieciséis 
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(2016), como consecuencia de la deflagración acaecida en las instalaciones de la 
galería central ubicada en la Carrera 12 No. 7ª-15, de la Ciudad de Buga. 

 
    En la demanda se encuentra acreditado a folio 152 que el 
demandante, previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación el día 5 de junio de 2018, quedando suspendido el término 
de caducidad hasta el día 29 de agosto de 2018, fecha de expedición de la 
certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 31 de agosto de 2018 (fol.165), por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, 
literal i) del C.P.A.C.A. 
 
    Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
    A folio 152, se encuentra Constancia expedida por la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación 
directa en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 
161 del C.P.A.C.A. 
 
    De la legitimación en la causa 
 
    De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los 
demandantes, por ser los titulares afectados por los hechos aquí demandados. 
 
    De la representación Judicial 
 
    El poder fue legalmente conferido por los demandantes al 
abogado ROMEIRO ORTIZ HERNANDEZ (fol.1-3), quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.  
                                    

De la Admisión de la Demanda: 
 

La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos 
en los artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 

Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA 
INSTANCIA la anterior demanda de REPARACIÓN DIRECTA.   
 

En consecuencia, se dispone: 
 

 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal del INSTITUTO BUGA ABASTOS, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
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electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal del LIBERTY SEGUROS S.A, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al agente 

del Ministerio Público  delegado ante éste Despacho, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
 
QUINTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda al (los) demandando (s) y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última 
notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. Durante 
este término el (los) demandado(s) deberá allegar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 
proceso, así mismo, deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVISIMA del funcionario (a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de 
los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del 
C.P.A.C.A. 

 
SEXTO: Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 

del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
cuenta de ahorros número 4-6955-0-05637-0 convenio 13255 del Banco Agrario, la 
suma de ochenta mil pesos m/cte ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el 
efecto determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, los demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  
correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le 
será devuelto, cuando el proceso finalice. 
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SÉPTIMO: SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO al abogado ROMEIRO ORTÍZ HERNANDEZ, identificado con 
C.C. N.° 93.359.655 y Tarjeta Profesional N.° 163.811 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 1-3 de esta cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 486 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARCO TULIO MENDEZ RIAÑO, FLOR MARINA 

HURTADOJIMENEZ, YENIFFER MENDEZ HURTADO, 
GERALDINE MENDEZ HURTADO    

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA.  

RADICACIÓN:     2018-00280 
 

Objeto de decisión:  
 
Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el 

ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el 
artículo 140 del C.P.A.C.A. concordante con el artículo 90 de la Constitución Política, 
en la que se solicita se declaren administrativamente responsables a las entidades 
demandadas de todos los perjuicios materiales y morales como consecuencia de la 
falla en el servicio, por la incautación del vehículo de propiedad del demandante con 
placas SNF873 el día 12 de agosto de 2010, fecha en que aconteció el homicidio del 
conductor del tracto camión, hasta su entrega definitiva acaecida el día 12 de febrero 
de 2018, y se buscan otras declaraciones y condenas. 

 
De la competencia: 

 
Este despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto 

en los artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se 
encuentra asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia 
de los procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga - Valle, teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia 
de los hechos.  
    De la caducidad  
 
    Respecto a la caducidad se analizará en etapa procesal 
posterior.   
    Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
    A folios 14-15, se encuentra Constancia expedida por la 
Procuraduría 165 Judicial II para la Conciliación Administrativa, en la cual consta que 
se agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación 
directa en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 
161 del C.P.A.C.A. 
    De la legitimación en la causa 
 
    De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los 
demandantes, por ser los titulares afectados por los hechos aquí demandados. 
 
    De la representación Judicial 
 



 

 

    El poder fue legalmente conferido por los demandantes al 
abogado OSCAR MARINO TOBAR  (fol.9-10), quien en ejercicio del mismo presenta 
la demanda.  
                                    

De la Admisión de la Demanda: 
 

La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos 
en los artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 

Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA 
INSTANCIA la anterior demanda de REPARACIÓN DIRECTA.   
 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal del FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal del RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA, 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al agente 

del Ministerio Público  delegado ante éste Despacho, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 



 

 

providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
 
SEXTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda al (los) demandando (s), al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 
treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término el (los) 
demandado(s) deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, 
deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste 
último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario (a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. 
Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad 
de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A. 
 

 
SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

171 del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
cuenta de ahorros número 4-6955-0-05637-0 convenio 13255 del Banco Agrario, la 
suma de ochenta mil pesos m/cte ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el 
efecto determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, los demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  
correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le 
será devuelto, cuando el proceso finalice. 

 
 
OCTAVO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 

EL PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR MARINO TOBAR NIÑO, identificado con 
C.C. N.° 16.356.422 y Tarjeta Profesional N.° 101.391 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 9-10 de esta cuadernatura. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 
 

 

 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
PROYECTÓ: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de Octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 487 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PATRICIA IBARRA LARGO        
DEMANDADO:   E.S.E. HOSPITAL SAN JORGE DE CALIMA EL DARIÉN  
RADICACIÓN:   2018-00279 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la contestación a la petición 4986 de 2017 de 1 de junio 
de 2018 por la cual se niega el reconocimiento, liquidación y pago del excedente de la 
liquidación y pago del excedente de la liquidación de prestaciones sociales definitivas, y 
se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Calima – El Darién (fl. 12) el 
cual se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A, dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, caduca al cabo de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso. 
 
  Por otro lado se encuentra demostrado que esta demanda fue presentada 
ante la jurisdicción el día 10 de septiembre de 2018 (Fl. 33), por lo cual se concluye 
que la misma fue presentada dentro del término establecido por el numeral 2 , literal 
d del artículo 164 del C.P.A.C.A.  
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado no concedía 
la interposición de recursos.  



 
    Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folio 30, se encuentra Acta de Conciliación expedida por la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 
161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto es el titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora PATRICIA IBARRA 
LARGO al abogado LUIS ALEJANDRO VILLA RAMOS (fol.29), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la E.S.E. HOSPITAL SAN JORGE DE CALIMA EL DARIÉN, 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  



allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  Ofíciese al a la E.S.E. HOSPITAL SAN JORGE DE 
CALIMA EL DARIÉN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 

Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado LUIS ALEJANDRO VILLA RAMOS, identificado 
con C.C. N.° 94.528.342 y Tarjeta Profesional N.° 191.504 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 29 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 489 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PATRICIA NAVIA ESPINOSA           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG    

RADICACIÓN:   2018-00271 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la Sanción 
por mora de la parte demandante y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Bugalagrande (fl. 6) el cual 
se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 10 de octubre de 2017 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Valle del Cauca (fl. 3). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folio 16 aporta constancia de Conciliación de la Procuraduría 166 
Judicial II para Asuntos Administrativos, agotando el requisito de Procedibilidad. 
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  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto afirma ser la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora PATRICIA NVIA 
ESPINOSA al abogado RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
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612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
Proyectó: NCE 
 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 490 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA INES SANCHEZ LONDOÑO           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG    

RADICACIÓN:   2018-00272 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad parcial 
del acto administrativo contenido en la Resolución No. 310-054-456 del 24 de julio de 
2017 por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una “PENSIÓN VITALICA 
DE JUBILACIÓN” y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
   De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
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tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto es el titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora GLORIA INES SANCHEZ 
LONDOÑO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
   Original Firmado 
 
 
 
    Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 491 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA JANETH OSPINA GARCES           
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR    
RADICACIÓN:   2018-00278 
 
 
  Objeto de decisión 
 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto del acto administrativo contenido en el Oficio E-01524-201809251-CASUR Id: 
327175 de fecha 2018/05/22 expedido por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL-CASUR, mediante el cual se niega la reliquidación o ajuste de la 
asignación mensual de retiro de la parte demandante y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guadalajara de Buga (fl. 6) 
el cual se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga (V). 
  
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas.   
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
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interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
   
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora MARÍA JANETH OSPINA 
GARCES al abogado JAIRO ROJAS USMA (fols.1-2), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
 
  PRIMERO:    NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL-CASUR, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
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providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL-CASUR, funcionario competente, para que dentro de los 
cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 

Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 
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  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JAIRO ROJAS USMA, identificado con C.C. N.° 
6.463.687 y Tarjeta Profesional N.° 125.662 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 492 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARTHA CECILIA HERNANDEZ SANCLEMENTE           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG    

RADICACIÓN:   2018-00284 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la Sanción 
por mora de la parte demandante y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guacarí (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 7 de septiembre de 2017 ante la 
Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca (fl. 10). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
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tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto afirma ser la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora MARTHA CECILIA 
HERNANDEZ SANCLEMENTE al abogado IVAN CAMILO ARBOLEDA MARÍN 
(fols.1-2), para que obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en 
ejercicio del mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
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  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado IVAN CAMILO ARBOLEDA MARÍN, identificado 
con C.C. N.° 1.112.464.357 y Tarjeta Profesional N.° 198.090 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 493 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: OSCAR DE JESUS ARIAS GALLEGO, ADELA 

HERNANDEZ URREA, ARACELLY ARIAS 
HERNANDEZ, JAIRO ARIAS HERNANDEZ, MARTHA 
RUTH ARIAS HERNANDEZ, JAVIER ARIAS 
HERNANDEZ, CARLOS ARTURO ARIAS 
HERNANDEZ, MARIA MARGOTH ARIAS 
HERNANDEZ, SANDRA LILIANA ARIAS RAYO, JUAN 
MANUEL SERNA ARIAS, JHONATAN ARIAS 
BETANCOURT, RUBEN DARIO ARIAS, RUBY 
ESTHER ARIAS HERNANDEZ, JUAN PABLO ARIAS 
ARIAS, SILVIA LILIANA OSORIO ARIAS, EDNA ROCIO 
OSORIO ARIAS, JOHN JAIRO ARIAS URIBE, WILSON 
ARMANDO ARIAS URIBE, NORBERTO JARAMILLO 
ARIAS, VIVIANA MARÍA ARIAS URIBE    

DEMANDADO: LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 
NACIONAL    

RADICACIÓN:     2018-00286 
 
 

Objeto de decisión:  
 
Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el 

ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el 
artículo 140 del C.P.A.C.A. concordante con el artículo 90 de la Constitución Política, 
en la que se solicita se declare administrativamente responsable a la entidad 
demandada de todos los perjuicios materiales y morales como consecuencia de la 
muerte del señor HENRY ARIAS HERNANDEZ (Q.E.P.D), acaecida el día 2 de 
febrero de 2017 (Fl. 34) en la ciudad de Tuluá (V), y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 

 
De la competencia: 

 
Este despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto 

en los artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se 
encuentra asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia 
de los procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga - Valle, teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia 
de los hechos.  

 
    De la caducidad  
 
    El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que 
la pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
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su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  
 
    Se evidencia que en el presente asunto la ocurrencia de los 
hechos causantes del daño ocurrieron el día 2 de febrero de 2017 (Fl. 34), como 
consecuencia de la muerte del señor HENRY ARIAS HERNANDEZ (Q.E.P.D) en la 
ciudad de Tuluá (V). 
 
    En la demanda se encuentra acreditado a folio 18-19 que el 
demandante, previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación el día 24 de abril de 2018, quedando suspendido el término 
de caducidad hasta el día 18 de junio de 2018 fecha de expedición de la certificación 
de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001, fue el 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 13 de septiembre de 2018 (fol.123), por lo cual se concluye que 
la misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 
2, literal i) del C.P.A.C.A. 
 
 
    Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
    A folios 18-19, se encuentra Constancia expedida por la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación 
directa en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 
161 del C.P.A.C.A. 
 
    De la legitimación en la causa 
 
    De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los 
demandantes, por cuanto afirman ser los titulares afectados por los hechos aquí 
demandados. 
 
    De la representación Judicial 
 
    El poder fue legalmente conferido por los demandantes a la 
abogada ADRIANA LORENA BETANCOURT URREA (fol.7-16), quien en ejercicio 
del mismo presenta la demanda.  
                                    

De la Admisión de la Demanda: 
 

La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos 
en los artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 

Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA 
INSTANCIA la anterior demanda de REPARACIÓN DIRECTA.   
 

En consecuencia, se dispone: 
 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal de LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 
POLICIA NACIONAL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría 
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remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al agente 

del Ministerio Público  delegado ante éste Despacho, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
 
CUARTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda al (los) demandando (s), al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 
treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término el (los) 
demandado(s) deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, 
deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste 
último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario (a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. 
Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad 
de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A. 

 
 

QUINTO: Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
171 del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
cuenta de ahorros número 4-6955-0-05637-0 convenio 13255 del Banco Agrario, la 
suma de ochenta mil pesos m/cte ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el 
efecto determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, los demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  
correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le 
será devuelto, cuando el proceso finalice. 

 
 
SEXTO: SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 

PRESENTE PROCESO a la abogada ADRIANA LORENA BETANCOURT URREA, 
identificado con C.C. N.° 66.851.947 y Tarjeta Profesional N.° 113.594 del C.S. de la J. 



Calle 7  No. 13-48, Oficina 416 - 418  -  Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

como apoderada judicial de las partes demandantes, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 7-16 de esta cuadernatura. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 

 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 495 
 

FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  ESPERANZA ACEVEDO DE ORTIZ     
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE TULUÁ Y CETSA E.S.P.    
RADICACIÓN:     2018-00348 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente ACCIÓN POPULAR, 
instaurada por la señora ESPERANZA ACEVEDO DE ORTIZ, por la presunta 
vulneración de los derechos colectivos, como el derecho de los usuarios, la salud, 
bienestar de la comunidad y prevención de desastres.  
 
  Jurisdicción y competencia 
  
  Conforme lo establecido por los artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 1998, 
este Despacho es competente para conocer de la presente acción popular en primera 
instancia, atendiendo el lugar donde se presentan los hechos, que para el caso 
corresponde al Municipio de Tuluá (V).   
 
  Derechos colectivos vulnerados 
 
  Según se difiere del escrito contentivo de la acción se encuentran como 
derechos colectivos vulnerados por las accionadas, los glosados en la Ley 472 de 
1998, artículo 4, literales d) el goce del espacio público, g) el derecho a la seguridad j), 
el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna. 

  Procedencia 
 
  La vulneración de los derechos colectivos los hace consistir en la 
problemática que se viene presentando por cuanto frente a su predio ubicado en la 
Carrera 2B No. 20-08 Barrio Guayacanes de la Ciudad de Tuluá, se encuentra 
ubicado un poste, el cual se encuentra torcido, arriesgando la vida de los habitantes 
de dicha vivienda.  
 
  Agotamiento del requisito de procedibilidad 
 
  A folio 1 de la cuadernatura, se encuentra copia del derecho de petición 
presentado ante CETSA E.S.P., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 
del C.P.A.C.A. numeral 4. 
 
  Legitimación 
 
  Conforme lo determina el artículo 12 de la Ley 472 de 1998, presentan la 
Acción Popular la señora ESPERANZA ACEVEDO DE ORTIZ.   
   
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente ACCIÓN POPULAR y en consecuencia,   
 
 
 
 



  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  De no poderse llevar a cabo la notificación en los términos señalados, 
procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 21 inciso 5 de la Ley 472 
de 1998. 
   
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal de la entidad CETSA E.S.P., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  De no poderse llevar a cabo la notificación en los términos señalados, 
procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 21 inciso 5 de la Ley 472 
de 1998. 
 
  TERCERO. COMUNÍQUESELE al MINISTERIO PÚBLICO, sobre la 
iniciación de la presente Acción Popular mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
  CUARTO: COMUNÍQUESELE a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, sobre 
la iniciación de la presente Acción Popular mediante mensaje dirigido al buzón de 
correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda, para que,  si lo 
considera conveniente, intervenga en defensa de los derechos e intereses colectivos 
invocados. Igualmente atendiendo al deber que impone el artículo 80 de la Ley 472 
de 1998, para efectos de la conformación del registro público centralizado de las 
acciones populares y de grupo, ENVIESE COPIA de la demanda así como del auto 
admisorio a la Defensoría del Pueblo. 
 
  QUINTO:  De conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, 
una vez cumplido el termino de notificación, CÓRRASE TRASLADO A LA(S) 
ACCIONADA(S) POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, para que contesten la demanda, e 
infórmesele(s) que en la contestación tiene(n) derecho a solicitar pruebas. Durante 
este término la(s) demandada(s) deberán allegar copia auténtica de los documentos 
que acrediten la calidad de representante legal de la entidad(es) demandada(s). Se 
insta a la(s) demandada(s), para que con la contestación de la demanda alleguen 
todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del 
proceso (artículo 175 del C.P.A.C.A.). Entéreseles también, que se proferirá la 
correspondiente decisión dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del señalado 
término de traslado. 

 
  SEXTO:  A través de un medio masivo de comunicación y a costa 
de los actores populares, o a través de la página del Juzgado, COMUNÍQUESELE a 
los miembros de la comunidad la admisión de la demanda. De la publicación los 
actores dejarán constancia en el expediente.   
 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  
Juez 

 
 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 498 
 
FECHA: Octubre veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ACCIONANTE:  JUAN CARLOS REYES FAJARDO en calidad de 

representante legal de la SOCIEDAD KINGSOFT SAS  
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE GUACARÍ  
RADICACIÓN:     2018-00343 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la demanda, se decide sobre la admisión de la 
presente ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, instaurada por el señor JUAN CARLOS 
REYES FAJARDO, en su calidad de representante legal de la SOCIEDAD 
KINGSOFT SAS en contra del MUNICIPIO DE GUACARÍ, en procura de obtener el 
cumplimiento de lo dispuesto en la resolución No. 0005228 de 2016 específicamente 
el artículo 9° por medio de la cual se establecer las condiciones, características de 
seguridad y rangos de precios al usuario para servicios prestados por centros de 
reconocimientos de conductores y se modifica la resolución No. 217 de 2014. 
 
    La presente acción de cumplimiento SE RECHAZARÁ DE 
PLANO por las siguientes razones: 
 
  La Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la 
Constitución Política”, establece en su artículo 8 un requisito de procedibilidad para la 
procedencia de las acciones de cumplimiento, fundamentada en la constitución de la 
renuencia de la autoridad accionada: 
 

 Artículo 8º.- Procedibilidad de la Acción de Cumplimiento.- La Acción 
de Cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que 
incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente 
incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También 
procederá contra acciones u omisiones de los particulares, de conformidad con 
lo establecido en la presente Ley. 

 
 Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la 
acción requerirá que el accionante previamente haya reclamado el 
cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya 
ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá 
prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente 
peligro de sufrir un perjuicio irremediable para el accionante, caso en el cual 
deberá ser sustentado en la demanda. 

(…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto) 
 
  Este requisito de procediblidad debe ser aportado en la solicitud de la 
acción de cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la misma 
normativa: 
 

 Artículo 10º.- Contenido de la solicitud de la acción de cumplimiento.- 
La solicitud deberá contener: 

  (…) 
5.  Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso 

segundo del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la 



demostración de haberle pedido directamente su cumplimiento a la 
autoridad respectiva. 

  (…)(Subrayas y negrillas por fuera del texto) 
 
  El Consejo de Estado ha decantado en varias ocasiones sobre la 
renuencia de la Administración como un requisito de procedibilidad para la admisión 

de acción de cumplimiento1: 

 
 “La Sección Quinta del Consejo de Estado ha sostenido que la renuencia 
es la rebeldía de una autoridad o de un particular que ejerce funciones públicas, 
en cumplir una norma con fuerza de ley o un acto administrativo que consagra en 
su cabeza un deber claro, imperativo e inobjetable. 

 
 La renuencia es requisito de procedibilidad de la acción de cumplimiento. 
Como lo consagra en el artículo 8º de la Ley 393 de 1997, consiste en que antes 
de acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esto es, a fin de 
poder demandar judicialmente, el actor debe solicitar a la autoridad o al particular 
que cumpla funciones públicas que acaten el deber imperativo previsto en la 
norma o en el acto administrativo, señalándoselo de manera precisa y clara. 

 
 Al respecto de este presupuesto procesal de la acción de cumplimiento, la 
Sección Quinta del Consejo de Estado ha considerado que si en el escrito por 
medio del cual se pretende constituir en renuencia no se le precisa a la autoridad 
presuntamente incumplida cuál es concretamente la norma que consagra la 
obligación exigible, la demanda de cumplimiento carecerá del requisito, lo que 
acarrea su rechazo. 

 
 Esta Sección también ha dicho que la renuencia se puede configurar en 
forma tácita o expresa. La primera modalidad se presenta cuando quien debe 
acatar el deber omitido deja transcurrir 10 días desde que se radica la solicitud 
sin que se dé respuesta a la misma, esto es, guarda silencio, mientras que la 
segunda forma de renuencia se demuestra cuando de manera expresa se 
manifiesta en contra de atender la norma con fuerza material de ley o el acto 
administrativo. 

 
 Por lo tanto a fin de acreditar la constitución en renuencia cuando ésta es 
expresa es necesario analizar tanto la reclamación del cumplimiento como la 
respuesta de la autoridad en el entendido que la primera delimita el marco del 
incumplimiento reclamado y a fin de establecer que la contestación tenga 

coherencia en corresponder al cumplimiento del deber solicitado.” 
 

 
  De acuerdo con lo anterior tenemos que la procedencia de la acción de 

cumplimiento se supedita a la constitución en renuencia de la autoridad, que consiste 

en el reclamo previo y por escrito que debe elevarle el interesado exigiendo atender 

un mandato legal o consagrado en un acto administrativo con citación precisa de éste 

y que por lo tanto ésta se ratifique en el incumplimiento o no conteste en el plazo de 

diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud.   

 

  Tenemos que en el presente asunto la parte actora sustenta que 

constituyó en renuencia a la entidad demandada, con la petición radicada ante la 

Alcaldía de Guacarí Valle - Tesorería General el día 09 de julio de 2018 (fl.5), por lo 

anterior el Despacho procederá a analizar si el accionante cumplió con el deber de 

probar el cumplimiento de requisito de procedibilidad, de un lado, la reclamación del 

cumplimiento y, de otro, la renuencia. 

 

Al respecto la Sección quinta del Honorable Consejo de Estado precisó 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejera Ponente Dra. Susana Buitrago 

Valencia. Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil catorce (2014). Radicación N.° 25000-23-41-000-2014-

00123-01(Acu), Actor: Alba Lucia Ramos López, Demandado: Superintendencia de Notariado y Registro. 



lo siguiente2:   

 

La Ley 393 de 1997 dispone que la acción de cumplimiento procede cuando 

se ha demostrado la renuencia del demandado a cumplir con el deber legal o 

administrativo omitido, lo cual sólo puede excusarse cuando se sustenta en la 

demanda la inminencia de un perjuicio irremediable que exige la intervención 

inmediata de la orden judicial. Para entender a cabalidad este requisito de procedencia 

de la acción es importante tener en cuenta dos supuestos: De un lado, la 

reclamación del cumplimiento y, de otro, la renuencia. El primero, se refiere a la 

solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la norma, la cual 

constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a formalidades 

especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La petición de 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo; el señalamiento preciso de la disposición que consagra una 

obligación y la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma 

tácita o expresa, puesto que se presenta cuando el destinatario del deber 

omitido expresamente ratifica el incumplimiento o si transcurridos 10 días desde 

la presentación de la solicitud, la entidad o el particular guardan silencio con 

relación a la aplicación de la norma. Esto muestra que el requisito de procedencia 

de la acción prueba la resistencia del destinatario de la norma a cumplir con ella. 

 

… la petición efectuada con el fin de constituir en renuencia debe reunir 

al menos las siguientes características: la petición de cumplimiento de una 

norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento 

preciso de la disposición que consagra una obligación y la explicación del 

sustento en el que se funda el incumplimiento. En este caso, si bien la actora 

identificó la norma que pide cumplir -artículo 209 de la Ley 100 de 1993-, la cual tiene 

fuerza de ley, se evidencia que no existe ninguna justificación respecto al por qué la 

Superintendencia no ha acatado el precepto, es decir, no indicó las razones por las 

cuales la entidad tiene a su cargo el cumplimiento del referido artículo ni evidenció las 

circunstancias que a su juicio evidencian la rebeldía a cumplirlo… Así, de una lectura 

integral del oficio radicado el 5 de enero de 2016 ante la referida Superintendencia, se 

advierte que la actora no agotó el requisito de constitución en renuencia. (Negritas 

fuera de texto). 

 

  De tal manera tenemos que la reclamación del cumplimiento, se refiere 

a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la norma, la cual 

constituye la base de renuencia, que si bien, no se encuentra sometida a formalidades 

específicas, se considera que la petición debe al menos contener el cumplimiento de 

una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento 

preciso de la disposición que consagra una obligación y la explicación del sustento en 

el que se funda el incumplimiento.  

 

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma 

tácita o expresa, puesto que se presenta cuando el destinatario del deber omitido 

expresamente ratifica el incumplimiento o si transcurridos 10 días desde la 

presentación de la solicitud, la entidad o el particular guardan silencio con relación a 

la aplicación de la norma.  

 

Así las cosas, para probar la constitución de la renuencia es necesario 

analizar la reclamación del cumplimiento, pues esta delimita el marco del 

incumplimiento reclamado. 

                                                 
2 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 25000-23-41-000-2016-00207-01(ACU) Actor: 
JULIETH VELASCO ROMERO Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO. 



En el presente caso se verifica que el señor JUAN CARLOS REYES 

FAJARDO en su calidad de representante legal de la sociedad KINGSOFT SAS, 

solicitó ante la entidad demandada lo siguiente3: 

 

“De acuerdo a la Resolución No. 5228 de 2016 artículo 9, que modifica el 

artículo 3 de la resolución No. 217 de 2014, en su segundo párrafo donde dice “el 

certificado solamente tendrá validez ante el organismo de transito más cercano, sea 

este municipal o departamental”, y según la zona de influencia del CRC CERRITO, 

solicito muy comedidamente realice la petición de parametrización del mismo y 

desparametrización de otros CENTROS DE RECONOCIMIENTO DE 

CONDUCTORES de ciudades más lejanas, ante el Ministerio de transporte. (…) 

 

 

Es preciso indicar que dicha petición a la luz de la jurisprudencia, no 

agota el requisito de procedibilidad de renuencia, pues no se está solicitando ante 

la entidad administrativa demandada el cumplimiento de una norma con fuerza 

material de ley o de un acto administrativo, ni tampoco se efectúa un señalamiento 

preciso de la disposición que consagra una obligación y la explicación del sustento 

en el que se funda el incumplimiento, es decir, que el accionante debió solicitar 

expresamente el cumplimiento de la norma o acto administrativo, que para el caso 

consiste en la Resolución No. 0005228 de 2016, por medio de la cual se establecen 

las condiciones, características de seguridad y rangos de precios al usuario para 

servicios prestados por centro de reconocimiento de conductores, hecho que 

reclama como sustento de la presente demanda. 

 

   Luego entonces, el escrito por medio del cual el actor pretende acreditar 

que agotó el requisito de procedibilidad de la acción de cumplimiento no puede ser de 

recibo para ese fin, pues el requisito de constitución en renuencia, consiste en que 

antes de acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esto es, a fin de 

poder demandar judicialmente, el actor debe solicitar a la autoridad o al particular que 

cumpla funciones públicas que acaten el deber imperativo previsto en la norma o en el 

acto administrativo, señalándoselo de manera precisa y clara, lo que no aconteció en 

el presente asunto.  

 

Ahora bien la Sección quinta del H. Consejo de Estado ha aceptado 

que en ejercicio del derecho de petición es posible constituir en renuencia a las 

respectivas autoridades, no obstante, en tal caso es indispensable que de la lectura 

de la solicitud se evidencie que su finalidad no es otra que obtener la observancia 

de una norma con fuerza material de ley o acto administrativo, pues de lo contrario 

se entenderá que se trata de una petición común4, lo que permite concluir que no se 

reclamó el cumplimiento de la norma directamente a dicha entidad, sino que 

simplemente se solicitó que se realizara la parametrización del centro de 

reconocimiento de cerrito y desparametrización de otros centros de reconocimiento 

de conductores de ciudades más lejanas, ante el ministerio de transporte . 

 

  También se verifica en la demanda, que el accionante no presenta 

excepción al requisito de procedibilidad de admisión de la acción (renuencia de la 

accionada), consiste en la enunciación de la inminencia de peligro de sufrir un 

perjuicio irremediable. 

 

                                                 
3 Folio 5 de la cuadernatura  
4 Sección Quinta del Consejo de Estado, sentencia del 17 de noviembre del 2011, Exp. 2011-00412-01, C.P. Susana Buitrago 
Valencia. 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 053, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 23 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

  Visto todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

393 de 1997, el Despacho procederá a rechazar de plano la presente demanda de 

solicitud de acción de cumplimiento.  

 

  En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Guadalajara de Buga,  

 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  RECHAZAR DE PLANO la presente ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO, instaurada por el señor JUAN CARLOS REYES FAJARDO en 
calidad de representante legal de la suicidad KINGSOFT SAS, en contra de la 
MUNICIPIO DE GUACARÍ, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
  SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
  TERCERO: En firme esta Providencia, procédase al archivo del 
expediente, dejando las anotaciones de rigor. 
 
  CUARTO:  Notifíquese al accionante conforme al artículo 14 de la 
Ley 393 de 1997.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  


